
LUNES 28 DE FEBRERO DE 2011B.O.C.M. Núm. 49 Pág. 107

B
O

C
M

-2
01

10
22

8-
54

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que más adelante se relacionan los
actos administrativos que a continuación se indican, correspondientes a los expedientes
sancionadores tramitados en este Departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo, que se contará a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para formular alegaciones y presen-
tar los documentos que se estimen pertinentes, así como proponer la práctica de las pruebas
que consideren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de referencia y en el
indicado plazo, en el Departamento de Recursos y Régimen Jurídico.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimien-
to Administrativo Común (LRJPAC), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos administrativos
podría lesionar los derechos e intereses legítimos de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen convenientes se pre-
sentarán en cualquiera de los Registros de las Juntas Municipales de Distrito y en los Re-
gistros de las Áreas de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido
en el artículo 38.4 de la LRJPAC y deberán dirigirse al Área de Gobierno de Seguridad y
Movilidad, Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, sita en paseo de Recoletos, nú-
mero 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137, indicando el número de expediente. Asimis-
mo, en el caso de solicitar vista del expediente o fotocopias del mismo, deberán solicitarlo
telefónicamente o por escrito en el Registro, indicando un número de contacto para que pos-
teriormente se dé la correspondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha decreto/resolución de inicio. — Norma infringida. —
Plazo alegaciones. — Trámite notificado

183/2010/04184. — JMC. 2283482-L. — 23 de noviembre de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quin-
ce días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/04492. — CLT. 50883160-F. — 15 de diciembre de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quin-
ce días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/04529. — JCR. 47471323-J. — 20 de diciembre de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quin-
ce días. — Acuerdo de inicio.

183/2011/00002. — FFM. 52892271-E. — 3 de enero de 2011. — Artículo 25.1 de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/04339. — DGT. 70053801-X. — 3 de diciembre de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quin-
ce días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/04419. — ERS. 2663505-J. — 22 de diciembre de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quin-
ce días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00140. — Lucape Inversiones, Sociedad Limitada. B-85013654. — 13 de
enero de 2011. — Artículo 46.b) del Decreto Legislativo 1/2006, de 28 de septiembre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley por la que se regulan los servicios de preven-
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ción, extinción de incendios y salvamentos de la Comunidad de Madrid. — Diez días. —
Acuerdo de inicio.

Madrid, 2011.—La secretaria general técnica, PO, la jefa de Sección Adjunta al De-
partamento de Recursos y Régimen Jurídico, María Jesús Sánchez Villas.

(02/1.335/11)
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